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RESOLUCIÓN 911 DE 2014
(14 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se hace una delegación
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a de 1979 y,
CONSIDERANDO
Que el 9 de mayo de 2013 fue expedido el Decreto 936 “por el cual se reorganiza el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reglamenta el inciso primero del artículo 205 de la Ley 1098 de 2006 y se dictan otras disposiciones”.
Que el artículo 6o de este Decreto señala que la coordinación del Sistema Nacional de Bienestar Familiar la realizará el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y que para desarrollar tal función debe apoyarse, en el ámbito nacional, en el Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
Que en ese sentido la misma norma dispone en el artículo 9o que el Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar estará conformado por un delegado oficial del nivel directivo del Ministerio de Salud y Protección Social, del Ministerio de Educación Nacional, del Departamento Administrativo de Prosperidad Social, del Departamento Nacional de Planeación, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y un representante de la sociedad civil organizada que será definido mediante procedimiento establecido por el comité ejecutivo.
Que el numeral 1o del artículo 25o del Decreto 987 de 2012 establece como función de la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar del ICBF: “Coordinar el Sistema Nacional de Bienestar Familiar en todo el territorio nacional”.
Que mediante Resolución No. 4462 del 13 de junio de 2013, se delegó la representación del ICBF en el mencionado Comité Ejecutivo, al servidor público que para esa época desempeñaba las funciones de Director del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el ICBF.
Que por lo anterior y con el fin de cumplir con lo ordenado por el artículo 9o del Decreto 936 de 2013, es necesario delegar en el servidor público que actualmente se desempeña como Director del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, la representación del ICBF en el Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO.  Delegar en YEBRAIL ANDRÉS HADDAD LINERO, identificado con C.C. No. 79'937.830, titular del cargo Director Técnico Código 100 grado 23 y con funciones de Director del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, la representación del ICBF en el Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, la representación del ICBF en el Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. El delegado deberá presentar a esta Dirección General, informes sobre su gestión, dentro de la semana siguiente a cada sesión.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución No. 4462 de 2013.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 14 de febrero de 2014
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General

